
 

 

 

En Antofagasta a 22 de abril del 2026 

 

 

A: JEFA DE LA DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO (S) 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

REF: INTERPONE RECURSO DE REPOSICIÓN EN 

CONTRA DE LA RES. EX. N° 3 / ROL D-250-2025 

 

 

MAURICIO VIDAL, en representación de SOCIEDAD GASTRONÓMICA Y DE 

ENTRETENCIONES BALMORI LIMITADA, RUT 76.681.683-5, titular de la Unidad 

Fiscalizable "Terraza Zenmorî", en el marco del procedimiento administrativo Rol D-

250-2025, a US. respetuosamente digo: 

 

Que, dentro de plazo legal, vengo en interponer recurso de reposición en contra de 

la Res. Ex. N° 3, de fecha 17 de abril de 2026, solicitando que la autoridad revalúe 

su decisión y apruebe el Programa de Cumplimiento (PdC), basado en los 

siguientes fundamentos: 

 

1. RECONOCIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE INTEGRIDAD Y VOLUNTAD 

Es imperativo destacar que la resolución recurrida reconoce expresamente 

que el PdC de mi representada cumple satisfactoriamente con el criterio de 

integridad, al proponer acciones para la totalidad de la infracción y hacerse 

cargo de todos sus efectos. Asimismo, queda de manifiesto la voluntad 

inequívoca de cumplimiento del titular, quien no solo ha colaborado 

activamente en el proceso, sino que ha ejecutado inversiones materiales 



significativas antes de la resolución de esta autoridad. Por tanto, el presente 

recurso se centra exclusivamente en desvirtuar las dudas sobre la eficacia 

y verificabilidad de las medidas. 

 

2. SUBSANACIÓN DE ERROR DE REDACCIÓN Y ALCANCE DE LA 

ACCIÓN N° 2 

 

Por un error involuntario de redacción en la propuesta original, la autoridad 

interpretó que la reducción de parlantes (Acción 2) se limitaba al tercer piso. Se 

aclara y precisa que la medida contempla un máximo de 12 parlantes para la 

TOTALIDAD del establecimiento (sus tres niveles). Esta configuración global, 

detallada en  figura, reduce la potencia acústica total de la instalación a niveles 

controlables de manera equilibrada, corrigiendo la base del análisis de eficacia 

realizado por la SMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. EFICACIA TÉCNICA ACREDITADA (RW 40 dB Y MODELACIÓN 

SOUNDPLAN) 

Con el objetivo de acreditar la eficacia del plan, se acompañan dos informes 

técnicos elaborados por la empresa especializada RuidoMed, los cuales 

constituyen el sustento de las medidas adoptadas: 

 

• Informe de Abril 2025: Corresponde al diagnóstico inicial realizado de forma 

inmediata tras la fiscalización. Este documento, que por un error involuntario 

de envío no fue evaluado en la instancia anterior, se adjunta íntegramente en 

este acto para que sea incorporado al análisis de fondo. 

 

• Informe de Marzo 2026: Elaborado de manera proactiva y previo a la 

resolución de la autoridad, este informe contiene la modelación final 

mediante software SoundPLAN 7.4. Dicho estudio ratifica que el uso de 

pantallas con cumbrera de 3,5m e índice de aislamiento Rw 40 dB permite 

proyectar niveles de 43,2 dB(A) en los receptores, asegurando el 

cumplimiento estricto del límite de 45 dB(A) nocturno. 

Cabe destacar que el titular ha ejecutado materialmente las medidas sugeridas en 

ambos informes, transformando las proyecciones técnicas en acciones de 

mitigación vigentes y verificables. 

 

 

4. VERIFICABILIDAD MATERIAL Y HECHO CUMPLIDO (FACTURA N° 700) 

La verificabilidad ha dejado de ser una proyección para convertirse en un 

hecho. Con la Factura N° 700 de Sun Music, acreditamos la adquisición de 

un Mixer Digital de Rack ya instalado. Este equipo permite la limitación 

electrónica infranqueable de los 12 parlantes mencionados, asegurando que 

la eficacia de la medida no dependa de variables operacionales, sino de una 

configuración técnica fija y auditable por esta Superintendencia. 

 

 

5.  PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 

Considerando que el error de interpretación ha sido subsanado y que la 

inversión material ya ha sido ejecutada, el rechazo resulta desproporcionado. 

El titular ha demostrado con hechos y pruebas técnicas su compromiso con 

el retorno al cumplimiento ambiental. 



 

POR TANTO PIDO a Usted: Tener por interpuesto el presente recurso de 

reposición, acogerlo a tramitación y, en mérito de los nuevos antecedentes que 

acreditan el cumplimiento de los criterios de integridad, voluntad, eficacia y 

verificabilidad, dejar sin efecto la resolución recurrida. En su lugar, se 

solicita aprobar el Programa de Cumplimiento de "Terraza Balmori" y, 

consecuentemente, autorizar la ejecución de la medición de verificación 

técnica a través de una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 

(ETFA) autorizada, con el fin de ratificar de manera fehaciente el estricto 

cumplimiento de la normativa ambiental vigente. 

 

Se despide atentamente,  
 

MAURICIO VIDAL 
Representante legal Representante legal Sociedad Gastronómica y de 
entretenciones Balmori Ltda.  
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe tiene como objetivo establecer las condiciones necesarias para 

que el Pub Terraza Zenmorî, ubicada en Avenida Croacia 0448, Antofagasta, cumpla 

con lo establecido en el Decreto Supremo 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. 

Esta normativa regula la emisión de ruido generado por fuentes fijas. 

 

OBJETIVOS 

 

Recomendar medidas de control de ruido que permitan el cumplimiento del D.S. 38 

MMA por parte del Pub Terraza Zenmorî.  

METODOLOGÍA 

 

Se realizó una modelación de ruido utilizando el software SoundPLAN 7,4. Este 

procedimiento consideró en primer término las condiciones ideales de 

funcionamiento del sistema de sonido, bajo las condiciones actuales de control de 

ruido. Se calculó el nivel de ruido que se obtendría en la posición de los receptores 

más cercanos al local en estudio, los vecinos de los departamentos ubicados 

inmediatamente al este de Terraza Zenmorî. En caso exceder el límite establecido por 

el D.S. 38 MMA., se evalúan medidas adicionales, hasta dar cumplimiento con la 

mencionada normativa. 
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ANTECEDENTES 

LÍMITE DE EMISIÓN DE RUIDO 

 

El D.S. 38 del MMA establece 4 zonas, las que se detallan a continuación. 

- Zona I: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial 

respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso 

de suelo Residencial o bien este uso de suelo y alguno de los siguientes usos de 

suelo; Espacio Público y/o Área Verde. 

- Zona II: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial 

respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos 

de suelo de la zona I, equipamiento de cualquier escala. 

- Zona III: aquella zona definida en el Instrumento de Panificación Territorial 

respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos 

de suelo de la zona II, Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

- Zona IV: aquella zona definida en el Instrumento de Panificación Territorial 

respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo 

de Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

 

Entiéndase por Actividades Productivas; instalaciones destinadas a desarrollar 

procesos de producción, procesamiento y/o transformación de productos finales, 

intermedios o materias primas, tales como industrias, depósitos, talleres, bodegas y 

similares; así como la extracción u obtención de productos provenientes de un predio, 

tales como actividades agrícolas, forestales, mineras y similares. 

De acuerdo con lo indicado por la Dirección de Obras de la I. Municipalidad de 
Antofagasta, el Pub Zenmorî se encuentra ubicado en la zona E-4c (Turística 
Recreativa).   
Los usos de suelo permitidos para esta zona permiten clasificarla como Zona II, 
permitiéndose una emisión de ruido de acuerdo con lo indicado en la Tabla 1. 
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Figura 1. Zonificación en torno a Tarraza Zenmorî. 

 
 

Tabla 1. Niveles Máximos permisibles de presión sonora corregidos 

(NPC) en dB(A) lento. 

 de 7 a 21 Hrs. de 21 a 7 Hrs. 

Zona II 45 dBA lentos 60 dBA lentos 
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MODELACIÓN DE RUIDO 

 

Se estableció como condición de máxima emisión, la existencia de 12 altavoces 

pasivos, distribuidos como se muestra en la Figura 2. 

 

 
Figura 2. Ubicación de altavoces y receptores interiores. 

 

Los niveles de ruido esperados para los clientes del local se muestran en la Tabla 2.  

 

Tabla 2. Nivel de ruido esperado sobre clientes de Zenmorî. 

RECEPTOR 
Nivel de presión sonora 

equivalente (dBA) 
Terraza 1 83,7 
Terraza 3 81,5 
Terraza 4 83,6 

 

Los niveles indicados en la tabla anterior son los esperados para un pub con música a 

volumen moderado. 
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NIVELES DE RUIDO SOBRE RECEPTORES EXTERNOS 

 

Los niveles de ruido esperados sobre los receptores ubicados en las fachadas de los 

edificios vecinos por el costado este se muestran en la Tabla 3. 

Tabla 3. Niveles de ruido esperado en condiciones iniciales. 

RECEPTOR PISO 
Nivel equivalente 

(dBA) 
Límite permitido 

(dBA) 
Edificio posterior 1 (Más 
cercano a Zenmori) 

P1 55,6 45 
P2 58,4 45 
P3 61,6 45 

Edificio posterior 2 P1 48,3 45 
P2 51,1 45 
P3 57,4 45 

 

El mapa de ruido esperado a una altura de 6 m sobre el piso y un corte transversal que 

muestra a los receptores externos, se muestran en las figuras 3 y 4. 

 

 
Figura 3. Mapa de ruido en condiciones iniciales, a 6 m sobre el piso. 
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Figura 4. Corte transversal en condiciones iniciales. 

MEDIDA DE CONTROL DE RUIDO 1. 

 

Instalación de pantalla acústica al costado este del sitio emisor. 

La modelación de medidas complementarias incluyó una pantalla acústica en el 

extremo este del sitio emisor. La altura de esta estructura debe ser de 2 m por sobre la 

altura máxima existente, más una cumbrera de 1 m, inclinada 45° hacia el interior (ver 

Figura 5). 
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Figura 5. Pantalla acústica en el costado este de Terraza Zenmorî. 

 

NIVEL DE RUIDO ESPERADO CON MEDIDA DE CONTROL 1. 

 

Se calculó el nivel de ruido sobre los receptores ubicados en los departamentos al 

constado este, obteniendo los niveles mostrados en la Tabla 4. 

Tabla 4. Niveles de ruido esperados con pantalla acústica vertical. 

RECEPTOR PISO 
Nivel equivalente 

(dBA) 
Límite permitido 

(dBA) 
Edificio posterior 1 (Más 
cercano a Zenmori) 

P1 47,6 45 
P2 48,8 45 
P3 52,1 45 

Edificio posterior 2 P1 43,9 45 
P2 45,2 45 
P3 47,9 45 

 

Las figuras 6 y 7 muestran los mapas de ruido correspondientes. 
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Figura 6. Mapa de ruido con pantalla en el extremo este de Zenmorî. 

 
Figura 7. Corte transversal con pantalla en el extremo este de Zenmorî. 
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El sistema de control de ruido anterior es insuficiente, ya que se mediría un nivel de 

ruido de 52,1 dBA en el tercer piso del edificio más cercano a Terraza Zenmorî. 

 

MEDIDA DE CONTROL DE RUIDO 2. 

 

Instalación de pantalla flotante sobre la terraza del tercer piso. 

La materialidad de esta estructura es similar a la utilizada para las pantallas 

verticales. Y su instalación se muestra en la Figura 8. 

 
Figura 8. Ubicación de pantalla flotante. 

 

Los niveles de ruido esperados en la posición de los receptores más cercanos al local 

en estudio se muestran en la Tabla 5. 

Tabla 5. Niveles de ruido esperados con pantalla acústica vertical y flotante. 

RECEPTOR PISO 
Nivel equivalente 

(dBA) 
Límite permitido 

(dBA) 
Edificio posterior 1 (Más 
cercano a Zenmori) 

P1 45,6 45 
P2 46,9 45 
P3 50,2 45 

Edificio posterior 2 P1 40,8 45 
P2 41,3 45 
P3 42,9 45 

 

PANTALLA 

FLOTANTE 



Mediciones de Ruido 
Acondicionamiento Acústico 

Control de Ruido  

 

www.ruidomed.cl   - Móvil: +56 9 98440979 – e-mail: info@ruidomed.cl. 

Página | 12 

Los mapas de ruido correspondientes a la atenuación esperada por las medidas de 

control implementadas se muestran a continuación. 

 
Figura 9. Mapa de ruido esperado a 6 m de altura con pantalla este y flotante sobre terraza 3. 

 
Figura 10. Corte transversal con pantalla este y flotante sobre terraza 3. 
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Las medidas de control evaluadas permiten reducir la emisión de ruido hasta los 50,2 

dBA, medidos en la posición del vecino más expuesto al contaminante. Este nivel es 

posible atenuarlo mediante la incorporación de un compresor o manejando el 

volumen de zonas con menos clientes o desocupadas. Es necesario mencionar que los 

niveles de ruido calculados corresponden a la acción conjunta de los 12 altavoces 

funcionando. 

 

MEDIDA DE CONTROL DE RUIDO 3. 

 

Esta solución considera la incorporación de una pantalla acústica en el extremo este 

del local, la que debe presentar una altura mínima de 3,5 m por sobre la altura 

máxima de local, que corresponde al cielo del tercer piso (ver Figura 11). Esta pantalla 

acústica debe ser construida con la materialidad indicada en el Anexo 1 y debe incluir 

una cumbrera de 1 m de ancho, inclinada 45° hacían el interior del recinto emisor. 

Esta modelación consideró, además, la extensión de la pantalla acústica del muro 

norte, hasta alcanzar la línea de edificación. 

 

 
Figura 11. Pantalla acústica en el extremo este de Zenmori 
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Los niveles de ruido esperados para los receptores más cercanos se muestran en la 

Tabla 6. 

 
Tabla 6. Niveles de ruido esperados con pantalla acústica al costado este. 

RECEPTOR PISO 
Nivel equivalente 

(dBA) 
Límite permitido 

(dBA) 
Edificio posterior 1 (Más 
cercano a Zenmori) 

P1 47,4 45 
P2 48,5 45 
P3 49,7 45 

Edificio posterior 2 P1 44,0 45 
P2 44,9 45 
P3 46,6 45 

 

El mapa de ruido esperado para esta solución acústica se muestra en la Figura 12. 

 
Figura 12. Mapa de ruido esperado a 6 m de altura con pantalla este de 3,5 m, sobre la altura máxima. 
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La Figura 13 muestra el corte transversal de la emisión de ruido con esta medida de 

control de ruido. 

 
Figura 13. Corte transversal con pantalla este. De 3.5 m sobre altura máxima. 

La Figura 14 muestra una imagen 3D generado por el Software de modelación. 

 

 
Figura 14. Vista 3D de solución 3. 
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La ubicación de los parlantes que generan la emisión de contaminante indicada 

anteriormente se muestra a continuación. 

 
Figura 15. Ubicación de parlantes en terraza 3 y 4. 

 

 
Figura 16. Ubicación de parlantes en Terraza 1 y 2. 
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Figura 17. Vista frontal de ubicación de parlantes. 
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CONCLUSIÓN 

 

El presente informe establece las medidas necesarias para que el Pub Terraza 

Zenmorî cumpla con lo dispuesto en el Decreto Supremo 38/11 del Ministerio del 

Medio Ambiente, mejorando la calidad de sonido en el interior del local. 

Las medidas recomendadas para cumplir el objetivo antes mencionados son: 

- Instalación de altavoces hasta un máximo de 12, más un parlante activo 

ubicado en la Terraza 1, distribuidos según lo indicado en la Figura 17. 

- Evaluar la posibilidad de utilizar un sistema independiente de sonido para el 

DJ, con un rango de frecuencia más amplio en bajas frecuencias, manteniendo 

el sistema de instalación como básico (ver Figura 17).  

- Instalación de una pantalla acústica en el extremo este del local, con una altura 

mínima de 3,5 m por sobre el límite superior, más una cumbrera de 1 m, 

inclinada hacia el interior del local. 

- Reemplazo del sistema del mezclador de audio principal por un mixer digital, 

con procesador de dinámica por canal. 

- Se debe ajustar el nivel de potencia máxima de cada zona, para no sobrepasar 

los límites permitidos en la posición de los receptores más cercanos. Esto 

implica limitar la potencia en los altavoces, principalmente de la Terraza 3. 

 

 

 

 

 

Carlos Labarca C. 
Ingeniero en Sonido 
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ANEXOS 

Anexo 1 Índice de reducción de ruido proporcionado por tabique acústico. 
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Anexo 2. Certificado de título de profesional responsable. 

 



SUN MUSIC LIMITADA

 Giro: COMERCIALIZACION DE ARTICULOS

MUSICALESCORREOS POSTALES

Jose Santos Ossa 1951 CENTRO- ANTOFAGASTA

eMail : jonathan.ah@sunmusic.cl Telefono : 55

2245871  TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): SOCIEDAD GASTRONÓMICA Y DE ENTRETENCIONESBALMORI LIMITADA

R.U.T.: 76.681.683- 5

GIRO: ACTIVIDADES DE DISCOTECAS Y CABARET

DIRECCION: AVDA REP.DE CROACIA 0448

COMUNA ANTOFAGASTA CIUDAD: ANTOFAGASTA

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: DEL GIRO

R.U.T.:76.301.422- 3

FACTURA ELECTRONICA

Nº700

S.I.I. - ANTOFAGASTA

Fecha Emision: 25 de Marzo del 2026

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- MIXER Digital de Rack pan

- CLSP-225B CABLE PARLANTE

- Balanced Microphone Cable

- XLR MACHO HEMBRA Roxtone

- KS3500 EQUIPO SUB 15 Y

- INSTALACION Y RECONFIGURA

Forma de Pago:Contado

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl



 

 

  

INFORME CONTROL DE 
RUIDO – TERRAZA 
ZENMORI 

Avenida República de Croacia 448, 
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Abril 2025. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El día 11 de abril del 2025, personal de la Superintendencia del Medio Ambiente 

realizó una inspección nocturna a la emisión de ruido generado en Terraza Zenmôri 

(Sociedad Gastronómica Balmori Limitada, RUT 76.681.683-5), pub-restaurante 

ubicado en Avenida República de Croacia 0448, Antofagasta. En esta inspección se 

entregó a la administración de Zenmôri el acta de fiscalización, documento que 

especifica las condiciones de medición del contaminante y los datos recolectados en 

terreno.  

El presente texto aborda los resultados de la fiscalización y propone medidas para dar 

cumplimiento con la normativa vigente, Decreto Supremo 38 del Ministerio del Medio 

Ambiente. 

 

ANTECEDENTES 

 

De acuerdo con lo establecido por la Dirección de Obras de la I. Municipalidad de 

Antofagasta, el Pub-Restaurante Zenmori y los receptores de ruido más cercanos a él 

se ubican en una Zona C3 (Vía Estructurante Costanera), cuyo certificado de usos de 

suelo se muestra en el Anexo 1.  

Los usos permitidos para la Zona C3 incluyen Vivienda o Residencial (R) y 

Equipamiento (Eq).  Con base en la RE SMA N° 867/2016, se puede asegurar que el 

local Zenmori y los receptores más cercanos se encuentran en una Zona II. 
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Tabla 1. Homologación de combinaciones de uso de suelo. 

ZONAS ZONA I ZONA II ZONA III ZONA IV 

C
O

M
B

IN
A

C
IO

N
E

S 
D

E
 U

SO
S 

D
E

 S
U

E
L

O
 

R R + Eq R + Eq + AP AP 

R + EP + AV R + Eq + EP + AV R + Eq + EP + AV + AP AP + EP 

R + EP R + Eq + EP R + Eq + EP + AP AP + EP + AV 

R + AV R + Eq + AV R + Eq + AV + AP Inf 

EP + AV Eq Eq + AP Inf + EP 

EP  Eq + EP + AV Eq + EP + AV + AP Inf + EP + AV 

AV Eq + EP Eq + EP + AP AP + Inf 

  Eq + AV Eq + AV + AP AP + Inf + EP 

    R + Eq + Inf AP + Inf + EP + AV 

    R + Eq +EP + AV + Inf   

    R + Eq + EP + Inf   

    R + Eq + AV + Inf   

    Eq + Inf   

    Eq + EP + AV + Inf   

    Eq + EP + Inf   

    Eq + AV + Inf   

    R + Eq +AP + Inf   

    R + Eq + EP + AV + AP + Inf   

    R + Eq + EP + AP + Inf   

    R + Eq + AV + AP + Inf   

    Eq + AP + Inf   

    Eq + EP + AV + AP + Inf   

    Eq + EP + AP + Inf   

    Eq + AV + AP + Inf   
RE SMA N° 867/2016 

 

Por lo tanto, según lo establecido por el Decreto Supremo 38/11 MMA., Artículo 7°, los 

niveles de ruido permitidos para la Zona II se muestran en la Tabla 2. 

 

Tabla 2. Niveles Máximos permisibles de presión sonora corregidos 

(NPC) en dB(A) lentos. 

 de 7 a 21 Hrs. de 21 a 7 Hrs. 

Zona II 60 45 
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Durante el año 2019 se realizó un proceso sancionatorio a la Sociedad Gastronómica 

Balmori, debido a incumplimientos al D.S. 38 MMA. Este procedimiento finalizó en 

forma exitosa para la mencionada sociedad, hecho verificado por la Entidad Técnica 

de Fiscalización Ambiental (ETFA) Acustec S.A. empresa que certifica la efectividad de 

las medidas de control de ruido y el cumplimiento de la normativa vigente. Entre las 

medidas adoptadas en este proceso sancionatorio se incluye el uso de altavoces de 

potencia reducida, como los Electro-Voice EVID 3.2, cuyas características técnicas se 

muestran en la Tabla 3. 

 
Tabla 3. Características técnicas de parlantes Electro-Voice Evid 3.2 

PARÁMETRO VALOR 

 

Respuesta de frecuencia (-10 dB) 85 Hz – 20 KHz. 

Potencia1 150 Watts 

Sensibilidad 87 dB, 1W / 1m 

Impedancia 8 Ω 

Máximo  NPS. 104 dB 

Cobertura horizontal2 120° 

Cobertura vertical 110° 

Dimensiones 234 x 127 x 165 mm 

Peso 1.5 Kg 

1: Potencia de programa, 3 dB mayor a la potencia ruido rosa continuo. 

2: Cuando está montado, en un eje en el plano vertical. 
 

 

A fines del año 2024 se implementó un nuevo ambiente destinado a la atención de 

público, construyendo un tercer piso al costado este del pub-restaurante. Este 

ambiente consideró la emisión de música ambiental emitida en un espacio 

descubierto con 6 parlantes pasivos de la marca Tecshow, modelo BAM-8, cuyas 

características técnicas se muestran en la Tabla 4. 

 
Tabla 4. Características técnicas de altavoces utilizados en Zenmori. 

PARÁMETRO VALOR 
Componentes: - LF: Altavoz de 8" 

- HF: Driver de 1" 
Potencia nominal 100W rms 
Impedancia nominal 8-Ohm 
Respuesta de frecuencia  (-10dB): 70Hz-18KHz 
Sensibilidad 95dB /W/M 
Pico SPL @ 1M 105 dB 
Dispersión nominal (HxV) 90ºx45º 
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(a) 

 
(b) 

Figura 1. Parlantes pasivos Tecshow BAM-8. (a) Vista frontal. (b) Vista 
posterior. 

 

 

Se debe mencionar que los parlantes Tecshow BAM-8 desarrollan una potencia 

nominal de 100 Wrms, mientras que los altavoces Eletro-Voice Evid 3.2 de 75 Wrms 

(la mitad del valor de la potencia de programa). 

Bajo las nuevas condiciones de emisión de contaminante no se han implementado 

medidas de control, situación que permitió la emisión de ruido hacia los vecinos más 

próximos, lo que fue ratificado en la inspección realizada por la SMA. 
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MEDICIÓN DE RUIDO (SMA) 

 

La fiscalización realizada por inspectores de la SMA se realizó en uno de los 

dormitorios de la vivienda ubicada en el sitio colindante a Zenmori por el costado este 

(detrás del Pub-Restaurante), por lo que se trató de una medición interior. El acta de 

inspección no especifica si la medición se realizó con ventana abierta o cerrada, por lo 

que se evaluó las mediciones en ambas condiciones. 

La ficha de medición se muestra en la Tabla 5, mientras que las fichas de evaluación 

con ventana abierta y cerrada se muestran en las tablas 6 y 7 respectivamente. 

 
Tabla 5. Ficha de medición de ruido con datos recolectados por la SMA. 
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Tabla 6. Ficha de evaluación de ruido con ventana abierta. 
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Tabla 7. Ficha de evaluación de ruido con ventana cerrada. 
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La evaluación de los datos obtenidos por la SMA indica que el nivel de presión sonora 

corregido (NPC) alcanzó los 62 dBA lentos, en caso de que la medición se haya 

realizado con ventana cerrada y de 57 dBA en caso de que se haya realizado con 

ventana abierta.  Lo anterior implica que se debe conseguir una reducción de ruido 

mínima de 17 dBA para dar cumplimiento con el D.S. 38 MMA. 

 

 

MODELACIÓN DE RUIDO 

 

El proceso de modelación se realizó con el software SounPlan 7.4, el cual basa sus 

cálculos en la norma ISO 9613-2:1996. 

El procedimiento consistió en ubicar en una imagen satelital georreferenciada las 

principales fuentes de ruido en funcionamiento durante la fiscalización, asignando el 

nivel de potencia a cada una de ellas. Además, se ubicó la posición de los receptores 

más cercanos, asignándoles un nombre, tal como lo muestra la Imagen 2.  

 

 
Figura 2. Ubicación de fuente de ruido y receptores 

 

 

El cálculo de los niveles de ruido sobre los receptores más cercanos y expuestos al 

contaminante debe coincidir con la evaluación de los datos recolectados por el 

personal de la SMA. Para el presente caso, el nivel de ruido sobre los vecinos más 

cercanos debe ser de 62 dBA. 

 

La distribución de las fuentes de ruido en condiciones iniciales se muestra en la Figura 

3. 
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Figura 3. Distribución de parlantes dentro del Zenmori 

 

 

Bajo las condiciones indicadas anteriormente se calculó el nivel de ruido sobre el resto de los 
receptores cercanos al local de Zenmori, obteniendo los datos que se muestran en la Tabla 8. 
 

Tabla 8. Niveles de ruido sobre los receptores más cercanos en condiciones iniciales. 
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Bajo las condiciones iniciales se calculó la contribución de cada una de las fuentes, 

permitiendo determinar cuáles requieren una mayor atenuación. Los resultados de 

este cálculo se muestran en el Anexo 2. 

 

MODELACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL INICIALES 

La primera medida orientada a reducir la emisión de ruido fue la reducción de 

parlantes, en la terraza del tercer piso, además de el cambio de dos parlantes de 

Teckshow de 100 Wrms por parlantes Electro-Voice Evid 3.2 de 75 Wrms.  

Los cambios indicados se muestran en la Figura 4. 

 
Figura 4. Ubicación de parlantes cerca de terraza del tercer piso. 

 

El cálculo de niveles de ruido sobre los vecinos más próximos se muestra en la Tabla 

9. 

 

  



Mediciones de Ruido 
Acondicionamiento Acústico 

Control de Ruido  
 

info@ruidomed.cl – Móvil: +56 9 98440979 – www.ruidomed.cl 

Página | 12 

Tabla 9. Niveles de ruido sobre vecinos con reducción de parlantes. 

 

 

La tabla anterior muestra que sobre los vecinos más expuestos se espera un nivel de 

ruido de 57,5 dBA, lo que representa una reducción de 4,6 dBA. Esta atenuación 

resulta insuficiente, lo que se requiere medidas adicionales. 

 

MODELACIÓN DE RUIDO CON REDUCCIÓN DE PARLANTES Y PANTALLAS 

ACÚSTICAS. 

En vista que la sola reducción de parlantes no es suficiente para dar cumplimiento con 

el D.S. 38 MMA., se modeló una nueva situación, complementaria a la anterior. En esta 

ocasión se incorporan pantallas acústicas en el perímetro de la terraza del tercer piso, 

situación que se esquematiza en la Figura 5. 

Cada pantalla muestra una extensión o cumbrera, de 1 m de longitud, que se inclina en 

45° hacia el interior del recinto emisor. La incorporación de esta estructura reduce la 

transmisión del sonido directo y reduce el efecto de difracción en el borde superior. 
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Figura 5. Incorporación de pantallas acústicas con cumbrera. 

 

Utilizando SoundPlan 7.4, se calculó el nivel de ruido esperado para los receptores 

más cercanos, obteniendo los resultados que se exponen en la Tabla 10. 

 
Tabla 10. Niveles de ruido sobre receptores cercanos con reducción de parlantes y pantallas acústicas. 
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La tabla anterior  muestra que se produciría un nivel de ruido máximo de 49, 5 dBA en los 
vecinos del departamento del tercer piso, en el sitio colindante por el costado este de Zenmori. 
El Anexo 3 muestra la contribución de cada fuente en los niveles de ruido mostrados 

en la Tabla 10. 

A pesar de que ha logrado  una reducción total de más de 12 dBA en la emisión de 

contaminante, aún podría presentarse un incumplimiento con la normativa, por lo que 

es necesario incorporar medidas de control de ruido adicionales. 

 

MODELACIÓN DE RUIDO CON REDUCCIÓN DE PARLANTES, PANTALLAS 

ACÚSTICAS VERTICALES  FLOTANTES. 

Las condiciones de modelación se representan en la Figura 6, donde se muestra: 

- Pantallas acústicas verticales en torno a terraza del piso 3. 

- Pantalla flotante sobre la terraza del tercer piso. 

- Pantallas acústicas verticales al norte de las terrazas inferiores. 

 

 
Figura 6. Modelación de condiciones ideales. 

 

 

Los niveles de ruido esperados bajo las condiciones de modelación se muestran en la 

Tabla 11, donde se destacan los niveles de ruido en el departamento más expuesto. 
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Tabla 11. Niveles de ruido esperados bajo las condiciones esquematizadas en la Figura 6. 

 

 

La tabla anterior muestra que para la vivienda más expuesta al ruido producido en 

Zenmori, marcada en la tabla anterior, se espera una emisión máxima teórica de 43,2 

dBA, parámetro que está dentro de los límites permitidos.  

La Figura 7 muestra un mapa de ruido calculado a una altura de 8 m, que corresponde 

aproximadamente al departamento más expuesto. 

En este mapa también se puede observar la ubicación de los parlantes de la terraza 

central, donde fue necesario eliminar uno de los altavoces. Esta condición podría 

suprimirse mediante la comprobación experimental de niveles de ruido 

reglamentarios en las viviendas vecinas. 
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Figura 7. Mapa de ruido esperado en condiciones ideales de emisión de contaminante. 

La Figura 8 muestra un mapa de ruido de un corte transversal, realizado de este a 

oeste en la posición de los vecinos más expuestos. 

 
Figura 8. Corte transversal de la emisión de ruido con medidas de control. 
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MATERIALIDAD RECOMENDADA PARA PANTALLAS ACÚSTICAS. 

Debido al nivel de ruido relativamente alto que se debe atenuar, se requiere una 

pantalla acústica con una densidad superior a los 15 Kg/m2, por lo que se recomienda 

la materialidad indicada en la Figura 9. 

 

 

Figura 9. Materialidad de pantalla acústica. 

 

El cálculo de la atenuación de esta solución acústica se muestra en el Anexo 4. Se debe 

mencionar que la efectividad de la pantalla acústica depende de la materialidad, 

dimensiones, ubicación y frecuencia del ruido a atenuar, por lo que el índice de 

reducción de ruido no se aplica directamente en el cálculo del nivel de ruido 

transmitido. 

 

 

  

 

 

 

  

 

 Carlos Labarca C.  
Ingeniero en Sonido 

RUT: 11.506.319-7  
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ANEXOS 

Anexo 1. Certificado de Informaciones Previas. 
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Anexo 2. Contribución de fuentes de ruido en condiciones iniciales. 

 
 

 

 

 



Mediciones de Ruido 
Acondicionamiento Acústico 

Control de Ruido  
 

info@ruidomed.cl – Móvil: +56 9 98440979 – www.ruidomed.cl 

Página | 24 

 
 

 

 

 

 



Mediciones de Ruido 
Acondicionamiento Acústico 

Control de Ruido  
 

info@ruidomed.cl – Móvil: +56 9 98440979 – www.ruidomed.cl 

Página | 25 

 
 

 

 

 

 



Mediciones de Ruido 
Acondicionamiento Acústico 

Control de Ruido  
 

info@ruidomed.cl – Móvil: +56 9 98440979 – www.ruidomed.cl 

Página | 26 

 
 

 

 

 

 



Mediciones de Ruido 
Acondicionamiento Acústico 

Control de Ruido  
 

info@ruidomed.cl – Móvil: +56 9 98440979 – www.ruidomed.cl 

Página | 27 

 
 

 

 

 

 



Mediciones de Ruido 
Acondicionamiento Acústico 

Control de Ruido  
 

info@ruidomed.cl – Móvil: +56 9 98440979 – www.ruidomed.cl 

Página | 28 

Anexo 3. Contribución de fuentes de ruido con reducción de parlantes y construcción 

de pantallas acústicas verticales con cumbrera. 
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Anexo 4. Materialidad de  pantalla acústica. 
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Anexo 5. Certificado de título del profesional responsable. 
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